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M liiisterio de Hacienda:

Beal orden relativa á la colocación en los 
escalafones de los fimcionarios de los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar ele Contabi' 
lidad  ̂ dependiente de este Ministerio,— 
Página 374

‘ de' !íistniscidii PáMka y Bellas áríes:
Real orden disponiendo se provean por op>0 ' 

sición libre las Cátedras eme se indican, 
vacantes en ¡as Universidades que se ■men
cionan,—Página 374,

Otra disponiendo se convoque á oposición 
restringida para proveer las plazas de 
Maestros y Maestras que se indican,— 
Páginas 374 y 375,

Adminlstracién Oî mtraií»
Estado.—Subsecretaría.—SeGción de Po

lítica.— que la Sublime Puer
ta ha comunicado que los súbditos de los 
Estados amigos no pueden salir del terri
torio del Imperio t%irco, sino por los puer
tos de Constantinoplaj Oiirla y Beyrouih, 
Página 375,

Idem que el Gobierno de Rusia ha adoptado 
las reglas que se publican respecto á p a 
saportes de súbditos extranjeros que lle
guen á referida nacióm,—Página 375. 

Idem que el Gobierno británico ha publica
do un Decreto mediante el cual se exige ci 
todo Capitán ó tripulante de buque ex
tranjero la presentación de pasaportes ú 
otro documento de identidad^ con su foto
grafía^ que no tengan más de dos años de 
fecha—Página 375,

Asuntos contenciosos.-—-ámmcmndo el fa 
llecimiento en Oporfo (Portugal) del súb
dito español Ramón Gil González,—Pági
na 375,

Instrucción PóBLiOA.—Subsecretaría.— 
Anunciando á oposición libre la provisión 
de la Cátedra de Historia Universal an
tigua y media, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona,—Página 375,

Nombrando el Tribunal para juzgar las 
aposiciones á la Cátedra antes menciona- 
da,-~Página 375,

Anunciando al turno de oposición libre la 
provisión de la Cátedra de Lógica fimda- 
rnental̂  vacante en la Universidad de 
Murcia,—Página 375,

Nombrando el Tribunal para juzgar las 
aludidas oposiciones:—Página 376. 
nunciando hallarse vacante en la Univer- 
stdad de Murcia la Cátedra de Lengua y 

ueratura espamola, la cual ha de pro- 
j^^^orsepor oposición libre,—Página 376, 

^orando el Tribunal para las oposicio- 
m876 indicada,—PágL

Anunciando á oposición libre la provisión 
de la Cátedra de HistoiHa de España, va
cante en la Universidad de Murcia,—Pá
gina 376,

Nombrando el Tribunal para juzgar los 
ejercicios de oposición á la referida Cáte
dra.—Página 376.

Anunciando al turnio de oposición libre la 
provisión de la Cátedra de Termologia, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central.—Página 376, 

Nombrando el Tribunal para juzgar las 
oposiciones aludidas anteriormente.—Pá
gina 377.

Anunciando hallarse vacantes las Cátedras 
d e . Física general de las Un iversidades 
de Santiago y Murcia, las que han de 
proveerse por el turno de oposición libre. 
Página 377.

Nombra/ndo el Tribunal para las oposicio
nes á las Cátedras de Física general an
tes mencionadas.—Página 377. 

Afiunciándo que la Cátedra de Química ge
neral, vacante en la Universidad de Mur
cia, se ha de pr'oveer por el turno de opo  ̂
sición libre,—Página 377.

Nombrando el Ty'ibunal para los ejercicios 
de oposición á la Cátedra arriba indica
da,—Página 377,

Anunciando al turno de oposición Ubre la 
provisión de la Cátedra de Zoología ge
neral, vacante en la Universidad de Mur
cia.—Página 377.

Nombrando el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Zoología ge
neral, vacante en la Universidad de Mur
cia,—Página 378.

Anunciando la provisión, .por el turno de 
oposición libre, de la Cátedra de Minera
logía y Botánica, vacante en la Universi
dad de Murcia,—Página 378.

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes á lo. Cátedra anteriormente menciona
da.—Página 378,

Anunciando hallarse vacante la Cátedra de 
Instituciones de Derecho canónico de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, la cual ha de proveerse 
por el turno de oposición libre,^Pági
na 378,

Nombrando el Tribunal para juzgar los 
ejercicios de oposición á la Cátedra de 
Instituciones de Derecho canónico, vacan
te en la Universidad de Salamanca.—Pá
gina 378.

Anunciando al turno de oposición libre la 
provisión de las Cátedras de Oftalmolo
gía y su clínica, vacantes en las Faculta
des de Medicina de Cádiz y Valencia.-— 
Página 379,

Nombrando el Tribunal para las oposicio
nes á las Cátedras de Oftalmología y su 

- clínica, vacantes m  las Facultades antes 
indicadas,—Página 379,

Anunciando la provisión, por el turno de 
oposición libre, de la Cátedra de Técnica 
anatómica, vacante en la Facultad de Me-

de la Universidad de Granada,— 
Página 379,

Nombrando el Tribunal para juzgar los 
ejercicios de oposición á la Cátedra indi
cada anteriormente.—Página 379. 

Anunciando hallarse vacante la, Cóiedra de 
Química orgánica, apjUcada á la Farma
cia, en la Facidtad de Farmacia de la 
Universidad de Granada, la cual ha, de 

proveerse por el turno de oposición Ubre, 
Página 379,

Nombrando el Tribunal para las oposiclo^ 
ñes á la Cátedra de Química orgánica- 
aplicada á la Farmacia, vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada,—Página 379,

Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y  Arqueólogos.—Registro ge
neral de la Propiedad intelectual.— 
Obras inscritas en este Registro general 
durante el segundo trimestre del año ac
tual,—Página 380,

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Rectificación á las listas de opositoras á 
plazas de Profesoras de Corte y Conf c- 
cíón de prendas y de Dibujo georiélríco y 
artístico, publicadas en la G de 30
de Julio próximo pasado.—Página, 381. 

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Programa <ie concursos abiertos 
por la misma en el año 1915 para los que 
se indican,—Página 381.

Escuela de Intendentes Mercantiles. — 
Convocatoria para la matrícula no ofi
cial.—Página 382,

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Ceríi/icaciów 
expedida por esta Dirección General al 
objeto de que la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, de Gijóñ, pue
da ser oída ante la Comisión protectora 
de la producción nacional.—Página^ 384, 

Dirección General de Obras Públicas.'— 
Servicio Central hidráulico. — Adjudi
cando á ta Sociedad Fradera Butsems el 
suministro de 1.100 toneladas de cemento 
portland artificial, con destino á las obras 
del pantano de Moneva,—Página 374. 

Akmiao —BojütóÁ.— iim -
-TKAL MrTEOHOLÓGIOO. — BxJBABTaB. —
Adm inistración Proviw oial . — Admi
n is trac ió n  M unicipal.— A n u n c i o s  o f i 
c ia le s  del Canal de Isabel II, y Banco 
de España ( Coruña ), — S a n t o r a l ,  — 
EspectAcülcs,

Anexo 2.^—E m o to s—Oüadeob mmxáB'.
TIOOB DE

In stru cc ió n  P ú b lica .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Cowtowa- 
ción del escalafón general del Magiste
rio primario.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presenta
dos por las Compañías de ferrocarriles. 

A n e x o  3 .® —  T r ib u n a l  S u p r e m o .—  S a l a  
d k  l o  C o n t e n c io s o - A d m in is t b á t iy o .
Pliego 66,
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' PARTE OFICIAL

n s E s c H  DH « s e j o  DF. n m

í S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 

KS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
íantes continúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
líarsonas de la Augusta Real Familia.

k  i l lS T E E I O  D i' HACIENDA

F EBAL Ô RDEN
lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 

pQr D. Emilio Zorrilla Vidal, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo peri
cial de Contabilidad, destinado á la In 
tervención civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos, solicitan
do que la colocación en ios escalafones 
de los funcionarios del citado Cuerpo se 
regule por el número obtenido en las 
oposiciones de ingreso y no por la fecha 
en que se posesionen de sus destinos, 
en  arm onía con lo dispuesto en la Real 
orden de 15 de Enero último:

Resultando que tanto el artículo 15 del 
Reglamento de 28 de Marzo de 1893 como 
las Reales órdenes de 7 de Junio de 1913 
y  13 de Marzo de 1914 al dictar reglas 
para  la formación de los escalafones del 
Cuerpo pericial de Contabilidad dispu
sieron que los opositores fueran coloca
dos con arreglo al orden de calificación 
que hubieran obtenido en los ejercicios, 
y  que la Real orden de 15 de Enero ú lti
m o dispone que dichos opositores con
serven en los escalafones del presente 
:afío ese mismo orden, sin que determine 
prefación alguna la fecha de la posesión 
de los cargos que últimamente se les con
firieron, siempre que se posesionaran de 
ellos dentro del plazo ordinario y no el 
de las prórrogas que pudieran concedér
seles:

Considerando que es más justo m ante
n er en lo sucesivo, cuando se trate de as
censos por antigüedad conferidos en la 
m ism a fecha, el orden establecido por un 
Tribunal que juzgó los ejercicios y apre
ció la aptitud de cada opositor, que re 
gularla por la fecha en que se posesionen 
de sus cargos, que puede depender de la 
m ayor ó menor facilidad de trasladarse 
a l punto de destino, pero no de la volun
tad  y menos de los méritos de los intere
sados, por lo que sólo resulta equitativa 
la  variación de lugar cuando los ascen
sos se confieran por elección ó cuando 
p o r la situación de excedencia en que los 
interesados puedan haberse encontrado 
haya realm ente mediado un lapso de 
tiem po sin prestar servicio activo por vo
lun tad  del interesado, en cuyos casos de- 
iierá tenerse en cuenta, respectivamente,

la prioridad de las fechas en que los 
nombramientos se hicieron ó la totalidad 
de efectivos servicios en la categoría y 
clase para determ inar aquel lugar;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que, en lo sucesivo, la coloca
ción en los escalafones de los funciona
rios de los Cuerpos pericial y auxiliar de 
Contabilidad, cuando asciendan por an
tigüedad y en una misma fecha, se regu
lará por el número obtenido en las opo
siciones, siempre que se posesionen de 
sus destinos dentro del plazo legal, y que 
en los ascensos por elección se regule, 
por las fechas de los respectivos nom bra
mientos, determinándose la colocación 
para los excedentes que vuelvan al ser
vicio activo por el tiempo efectivo de ser
vicios en la correspondiente categoría y 
clase.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años- ^Madrid, 28 de Julio 
de 1915.

BUGALLA!/.
Señor Interventor general de la Admi

nistración del Estado.

M IS T E R IO  DE IS T E Ü C C lé®  PÚBLICA 
i  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediante oposición libre, de 
las siguientes Cátedras vacantes en las 
Universidades del Reino:

Facultad de Filosofía y Letras. 
H istoria Universal antigua y media, de 

Barcelona.
Lógica fundamental, de Murcia. 
Lengua y L iteratura española, de Mur

c ia .
H istoria de España, de Murcia.

Facultad de Ciencias, 
Termología, de la Central.
Física general, de Santiago y Murcia. 
Química general, de Murcia.
Zoología general, de Murcia. 
Mineralogía y Botánica, de Murcia.

Facultad de Derecho, 
Instituciones de Derecho canónico, de 

Salamanca.
Facultad de Medicina, 

Oftalmología, de las Facultades de Cá
diz y Valencia.

Técnica anatómica, de Granada.
Facultad de Farmacia,

Química orgánica aplicada á la Farm a
cia, de Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Mnisterió.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Real decreto.de 18 de Octu
bre de 1913 y disposiciones complemen
tarias,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se convoque á oposición res
tringida liara proveer las plazas de las 
cinco prim eras categorías reservadas 
para tal turno, en virtud de la últim a co
rrida de escala, por Real orden de 26 de 
Abril último, una vez segregadas una 
plaza de Maestro de 3.000 pesetas y dos de 
2.500, otorgadas al reingreso por Real 
orden de esta fecha.

2.° Que se declare que las plazas que 
han de cubrirse en dichas oposiciones, 
son las siguientes:

Maestros: una de 2.500 y seis de 2.000.
Maestras: una de 3.000, una de 2.500 y 

seis de 2.000.
3.  ̂ Que se haga constar que podrán 

tom ar parte en los ejercicios, con opción 
á la vacante de 3.000 pesetas, las Maes
tras que figuren en las categorías de 2.500 
y 2.000; á la de 2.500 los Maestros y Maes
tras que figuren en las de 2.000 y 1.650, y 
á las de 2.000 los de 1.650, 1.375, l.lOO y
1.000 pesetas.

4.  ̂ Que se conceda un plazo de quin
ce días para solicitar tom ar parte en las 
oposiciones, contándose aquél desde la 
fecha de la publicación de esta Real or
den (que surtirá  todos los efectos de 
anuncio) en la Gaceta, d e  Ma d r id , de
biendo los interesados,elevar sus instan
cias á la Dirección General de Prim era 
enseñanza, haciendo constar al margen 
el número del escalafón publicado, ó, en 
su defecto, acompañando hoja de servi
cios.

5.  ̂ Que se nombre á los siguientes se
ñores con destino á los respectivos Tri- 
buiiales:

P ara  el de Maestros.
Presidente.

D. Joaquín Fernández Prida, Consejero 
de Instrucción Pública.

Vocales,
D. Godofredo Escribano, Profesor de la 

Normal de Madrid.
D. Manuel Cortés y Cuadrado, y
D. Francisco Pérez Gerverá, Maestros 

de Madrid, y
D. Julián  Pereda, Sacerdote, propuesto 

por el Diocesano.
Suplentes,

D. Daniel López y López, Consejero de 
Instrucción Pública.

D. Zacarías Barrios, Profesor de la 
Normal. *

D. Fructuoso Adot, y
D. Francisco Treviño, Maestros de Ma

drid.
Para el de Maestras:

Presidente,
D. Ismael Calvo Madroño, Consej^J^o 

de Instrucción Pública,
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Vocales,
María Encarri ación de la RigaíJa, 

Profesora de ia Escuela Normal de Ma
drid.

I).^ Ju ila López Gutiérrez, y 
D.®' Elena Henríquez Gil^ Maestras de 

Madrid, y
 ̂ D. Pedro Martín Sánchez, Sacerdote, 
propuesto por el Diocesano.

Suplentes.
D. Francisco Rodríguez Marín, Conse

jero de instrucción Pública.
D.  ̂ Claudia Ib a rra , Profesora de la 

Normal.
D.̂ “ Facunda Jara, y 
D.^ Encarnación LacorteParaíso, Maes

tras de Madrid.
De Real orden io digo á V. I, para 

su cónoclniiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í, muchos años. Madrid, 5 
de Agosto do 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
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MiNiSThRjO DE esta d o

^SOeJÓN DE POLtC'ÍOA

La Sublime Puerta ha participado al 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Gonstantinópla, en virtud de una comu
nicación del Vicecomandante general del 
Kjórcilo imperial, que ios súbditos de los 
Esiados amigos no pueden salir del terri
torio del Imperio sino por los puertos de 
Constí'intinopla, Oiirla y Beyrouth.

Lo que se hace público para conoci
miento geiieral

Madrid, 3 de Agosto de I915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El señor Embajador de Rusia, con fe
cha l.D del con-iente, ha comunicado á 
este Mi nisterio las siguientes reglas adop
tadas recientemente por el Gobierno im 
perial respecto á pasaportes de súbditos 
extranjeros que lleguen á Rusia.

Artículo 1.̂ ’ Las Embajadas, Legacio
nes y Consulados rusos para visar pasa
portes nacionales de extranjeros que se 
dirijan á Rusia, están obligados á exigir:

nj Que esos pasaportes lleven las fo
tografías de las personas niaj'ores de nue
ve años inscritas en dos mismos; esas 
fotografías deben estar legalizadas por 
las Autoridades que han expedido ios pa
saportes,

b) Que esos pasaportes contengan la 
declaracióri de sus poseedores, legaliza
da por las mismas Autoridades, respecto 
á su edad y nacionalidad. Los po^eedü- 
res de ios pasaportes deben indicar en su 
declaración si pertenecen á esa nacíona- 
iidad desde su nacimiento, ó si Ir. i\an 
adquirido en virtud de una irdin aiiza- 
®̂ dn, y en su caso, desde qué fecha; en 
OBte ultimo caso deben indicar á que rav- 
cionalidad pertenecían antes de la naiü- 
íaüzación. La declaración en cuestión 
debe mencionar además á qué localidad 
del imperio desea ir el portador del pa
saporte y con qué objeto.

Respecto á Jos pasaportes que,
xmi'oi-íie ai ar tí cu lo 219 del Reglamento 
de pasaportes sean expedidos á extranje
ros por las Em bajadas, Legaciones y  
Consulados imperiales para la entrada en 
Rusia, las fotografías y declaraciones 
niencionadas en el x>árrafo bj del artícu
lo 1T deben ser Ipga.dzadas por las Emba
jadas, Legaciones y Consulados respec
tivos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El señor Embajador de S. M. en Lon
dres, participa á este Ministerio que e l  
Gobierno británico ha publicado con fe
cha 28 de Julio último un decreto, me
diante el cual so exige á todo Capitán ó 
íri pul ante de buque extranjero la presen
tación de pasaportes, ú otro documento 
do identidad, con su fotografía, que no 
tengan más de dos años de fecha, debien
do además m atricularse en el registro de 
extranjeros y pudiendóseles lim itar e l  
tiempo que han de permanecer en tierra.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 5 de Agosto de Í915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio la defunción d el  
súbdito español Ramón Gil González, de  
cincuenta y cinco años de edad, labrador, 
ociírrida el día 4 de Junio último.

Madrid, 4 de Agosto de 1915.—E l Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de  
Barcelona, la Cátedra de Historia Univer
sal antigua y media, dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, la cual ha  de  
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de de  
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se veriñcarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

I Para ser admitido á la oposición se re- 
; qui< re ser español, no hallarse el aspi

rante incapa itaclo para ejercer cargos 
: públicos, haber cumplido veintiún años 
■ de edad, ser Doctor en Filosofía y Letras, 
i Sección de Historia, ó tener aprobados 
¡ los ejercicios para dicho grado; condicio- 
[ nes que habrán de reunirse antes de ter- 
l m inar el plazo de esta convocatoria.
? Los aspirantes presentarán sus solici 

tildes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos meses, acontar d es
de la publicación de este anuncio en  la  
Gaceta  de  Ma d r id , acompañadas de los 
díícumentos que Justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere, e l ar
tículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los Aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreddar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El d ía  que lo s  o p o s ito res  deban  p r e se n 

tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no iiodrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades dispongan des
de luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub
secretario, Sil vela.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria Universal (antigua y media), vacante 
en la Universidad de Barcelona:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Rafael Altamira.

Vocales.
Académico, Señor Conde de Cedillo.
Catedráticos, D. Antonio Ballesteros, d« 

Madrid; D.. José Deleito, de Valencia.
Competente.

D. Federico Rahola.
Suplentes.

Académico, D. Antonio Vives y Escu
dero.

Catedráticos, D. Juan Gualberto López 
Valdemoro, de Madrid; D. Feliciano Can- 
dán Pizarro.

Competente.
D. Carlos Sanllehy y Jirona.
De Real orden, comunicada por el señor 

Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á. 
V. E. muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1915.==E1 Subsecretario, J. Siívela. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc-

Pública.

Se halla vacante en la Universidad da 
Murcia la Cátedra de Lógica fundamen
tal, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden da 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de F i
losofía y Letras, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado, condiciones que 
habrán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los apsirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el imi^rorro- 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que
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G^jiitciiga su instancia y los expresados 
docajuerííos y trabajos.

Ei día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo á 
los ejoroicioü, entregarán al Presidente 
un trabajo de invostigacióii ó doctrinal 
propio y oí programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parto en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá x)ubIicai'S0 en los 
Boletines Oficiales do las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los esíableci- 
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades resxjectivas disx)on- 
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que esto aviso.

Madrid, 3í de Julio de 1915.—Ei Subse
cretario, Sil vela.

Se halla vacante en la Universidad de 
Murcia, la Cátedra de Lengua y Literatu
ra española, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Eeal decreto de 30 de Abril cié 1915, y 
Real orden do esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi- 
r a n íe  incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de F i
losofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes do term i
nar el plazo do esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable iórraino de dos meses, á contar 
desde la publieacióii do este anuncio en 
la Gaceta  j)E Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; p adiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo del mencionado Reglamento, 

A los aspirantes que residan fuera de

Excrno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el Biguiente Tribunal para juz
gar las O] osiciones á la Cátedra de Lógi
ca fundamental, vacante en la Universi
dad de Murcia,

Presidente,
Excmo. Sr. D. Eduardo Gómez Ra

quero.
Vocales,

Académico, D. Miguel Asín y Palacios. 
Catedráticos, D.. José Ortega y Gaset y 

D. José Castro y Castro, de las Facultades 
de Madrid y Sevilla.

Competente,
O. José Caballero y Orcolaga.

Suplentes,
Académico, D. Adolfo Bonilla y San 

Martín.
Catedráticos, D. Julián Besteiro y don 

BaidomBro Diez Lozano, de las Faculta
des de Madrid y Santiago.

Goynpetente.
D. Juan Díaz del Moral.
De Real orden, comunicada, lo digo á 

V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1915.—El Subsecretario, 
J. Silvela.
Excmo. señor Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ei püego certiñoado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Ei día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidiente 
un trabajo do investigación ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte éii las o]:>osiclo
nes.

Este anuncio deberá publlcarso en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estabieci- 
rnientos docentes; lo cual se advierte para 

■que les Autoridades ,resx)ec1iivas dispon- 
'gaii desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Subse
cretario, Silvela.

Excmo. Sr.: Do conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal j)ara juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua y Literatura española, vacante en la 
Universidad de Murcia:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Ramón Menéndez Pi-

Se halla vacante e-n la Universidad de 
Murcia la  Cátedra de Historia de España, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decre- 

, to de 80 ae Abril de 1915 y Real orden do 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser españofi no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad de F i
losofía y Letras, ó tener aprobados ios 
ejercicios para dicho grado, condiciones 
que Itabrán de reunirse antes de term i
nar el plazo de esta convocatí. ría.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im|3rorro- 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta d e  Ma d r id , acompañadas de  
io s  d o c u m e n to s  q u e ju stif iq u en  su  cap a

i dal.
Vocales.

Acadómieo, D. Emilio Gotarelo. 
Catedráticos, D. Américo Castro, de la 

Central, y D. Antonio Rubio, de Barce
lona.

Competente,
D, Eugenio Mariano Baselga Ramírez*

Supleyites.
Académico^ D. José Alemany. 
Catedráticos, D. Juan Hurtado, de la 

Central, y D. Martin Domínguez Berrue- 
ta, de Granada.

Competente,
D. Cosme Parpal Marqués.

J De Real orden, comunicada j)or el se- 
: ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E.
. muchos aiios. Madrid, 2 de Julio de 1915. 
i El Subsecretario, J. Silvela.
¡ ■: Excmo. señor Presidente del Consejo de
i Instrucción Pública.

cidad les'al, pu di en do también acreditar 
los méritos y  servicios á que se refiere el 
artículo 7.'̂  del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
do la convocatoria, on una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y  trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal, 
propio, y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parle en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuñcios de ios Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 Siibse- 
csetario, Silvela.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
lo propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria do España, vacante en la Universidad 
de Murcia:

Presidenfe. 
ílmo. Sr. D. Eloy Bullón 

Vocales.
Académico, D. Antonio Blázquez. 
Catedráticos, D. Juan Ortega y Rubio 

y D. León Carlos Riba García, dé las Fa
cultades de Madrid y Valencia.

Competente,
. D. Narciso Liñán y Heredia.

Suplentes.
Académico, D. Jerónimo Becker y Gon

zález.
Catedráticos, D. Pío Zabala Lera y don 

José Lalamullana de Dios, de las Facul
tades de Madrid y Zaragoza.

Compjetente,
D. Ignacio Baner y Sandaner.
De Real orden, comunicada, lo digo á 

Y. E. x>ara su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1915.=E1 Subsecretario, J. Sil- 
vela.
Excmo. señor Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

So halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central la Cá
tedra de Termología, dotada con el suel
do anual de 5 000 pesetas, la cual ha de 
l'n'oveerso por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de A bril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
quiere ser español, no hallarse el aspe 
ranto incMpacltado paia ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún^ años 
de edad, ser Doctor en Ciencias físicas 6 
tener aprobados ios ejercicios para di ho 
grado, condiciones que habrán de reunir
se antes de term inar el plazo de es ta  con
vocatoria. r  •

Los aspirantes presentarán sus soUci»
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tudes en este Ministerio, en el improrro- 
<xabie término de dos meses, á contar 
d e s d e  la pubiicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , acompanadas do 
los documentos que Justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á que se refiere el 
artículo IP  del mencionado Kegiamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que ios opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el program a de la asignatura., re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anunció deberá publicarse en los 
Boletines Oficicdes de las provincias, y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 

. sin más que este aviso,
Madrid, 31 de Julio de 1915.—EI Sub

secretario, Silvela.

Excmo. Sr.: Be eoiiformidad con lo 
pi’opuesto por ese Consejo,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposiciones á la Cátedra de JMr- 
mología, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central:

Presidente.
I). Eduardo Torro]a. Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. Ignacio Gonzcucz Aíartí, Acadóriiico 
de la de Ciencias.

D. Blas Cabrera, Catedrático de la Uni
versidad C enral.

D. Esteban Torradas, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

D. Alberto Inclán, Ingeniero industrial.
Suplentes.

D. José María de Madariaga, Académi
co de la de Ciencias.

1). Eduardo Lozano, Catedrático de la 
Universidad Central.

D. Manuel Martínez Risco, Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza.

D. Antonio Marín, Ingeniero de Minas.
De Real orden, comunicada, lo digo 

á V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid, 22 de Julio de I915.=E1 Subsecre
tario, J. Silvela.
Señor Presidente del Consejo de ínsiruc-

ción Pública.

Se hallan vacantes en las Universida
des de Santiago y Murcia las Cátedras de 
ídsica general, las cuales han de pro
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de A b ril, 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

ejercicios so verificarán en Madrid 
í'c'í la forma prevenida en elTíegiaiiiento 
de 8 de Abril de pji i).
 ̂ Para sur adi.üjiido á la oposición se 

i^equiore ser español, no liallarse el aspl- 
incapacitado para ejercer cargos 

públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias físicas, ó 
wuer aprobados los ejercicios para dicho

grado, condicione j o uo habrán de reunir
se antes do termiim;. el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes ]v:o^:entarán sus solici
tudes en este MinL-ácrio, en el improrro- 
gablo término nos meses, á con.tar 
desde la publicación do este anuncio en 
la Gaceta  de  M.A!vhid, acompañadas de 
los documentos quí justiliquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
i ecibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los o]/Ositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregaj’án al Presidente 
un trabajo de iiivcvíigación ó doctrinal 
propio y 0.1 prograiiia de la asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte  en las oposi
ciones. . -

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficíales de las provincias y en 
ios tablones de atiuncios de ios estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que esto a v i s o .

Madrid, 31 de Julio de 19ío.=Ei Sub
secretario, Silvela.

Excmo, Sr: De conformidad con lo pro- 
Xiiiesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á las Cátedras de F í
sica general, vacantes en las Universida
des de Santiago y Murcia:

Presidente.
D. Juan Flórez Posada, Consejero do 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Blas Cabrera, Académico de la de 
Ciencias.

D. Ignacio González Martí, Catedrático 
de la Universidad Cootral.

D. Jerónimo Yeoíiio Varona, Catedráti
co de la Universidad de Zaragoza.

D. Bienvenido Oiiver, ingeniero de Ca
minos.

Suplentes.
D. Enrique Hauser, Académico de la de 

Ciencias.
D. Eduardo Lozano, Catedrático de la 

Universidad Central
D. Eduardo Alcobó, Catedrático do la 

Universidad de Barvolona.
D. José Viana, Ingeniero de Montes.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministim, lo digc'. á V. E. para su co
nocimiento j  efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Julio do 1915. 
El Subsecretario, J. Silvela.
Excmo. señor Presidente dol Consejo de

Instrucción Pública.

quiero ser español, no hallarso el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 

{ púbiicos, haber ciimpiido veintiún años 
 ̂ de edad.’, ser iioctor en Ciencias (luímicas 
¿ ó tener aprobados los ejercicios para di- 
( cho grado, condiciones que habrán de re- 
\ unirse antes de term inar el plazo do esta 

convocatoria.
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas de loa 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.  ̂del mencionado Reglamento.
_A los aspirantes que residan fuera do 

Madrid los bastará acreditar, mediante 
rtcU o, ha])er entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra- 
ción de Correos, el pliego certifica<lo que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el program a de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán sor ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci- 
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub* 
secretario, SilveR.

Se halla vacaüí<;Gn la Universidad de 
Murcia la Cátedra (b.iíiid.ca gt neral, la 
cual ha d(y j-au;-.u ]\  ̂ pí.'.r c-tOsicióri libre, 
Sígáxi ’o di<|ac'.sí on el Real decreto 

■ da ) i ‘ A'hv'A nó ''‘-'o Y Keai orden de
e.'u t I a.

Los (.jr rcicios £0 verificarán en Madrid, 
en la forma prevení Ja on el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re-

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto p)or ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Quí
mica general,'vacante en la Universidad 
de Murcia:

Presidente.
D. José Rodríguez Carracido, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. José Rodríguez Mourelo, Académico 
do la de Ciencias.

D. Eugenio Piñerua, Catedrático do la 
Universidad Central.

D. Luis Bermejo y Vida, Catedrático de 
la Universidad de Valencia.

D. Enrique Bayo, Ingeniero de Mina&v
Siiphnles.

D. Enrique liauser, Académico de la de
Ciencias.

D. Ruperto Lobo Gómez, Catedrático 
de la Universidad de Santiago.

D. José Alonso Fernández, Catedrático 
de la Universidad de Granada.

D. Antonio Montenegro, Ingeniero de 
Minas.

De Real orden, comnnicada pior eí se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 31 de oüiio 

j. de 1915,“ El Subsccremrio, J. Silvela.
I Señor Presidente del Consejo de Instruc- 
i clon Pública.

\ Se bídla vacante en la Universidad do 
■ Ivlurda la Cáíod.ra de Zoología general, 

la ciad ha do proveerse por oposición Ji- 
, bre, según lo dispuesto en el Real decrreto 
i do 30 (íe Abril de 1915 y Real orden de 

esta fecha.
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Los ejercicios so verificarán en Madrid 
en la forma prevmiida en ei KegiciDiento 
de 8 de Abril ele 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser españOi, no hallarse el aspi- 
raiite incapacitado para  ejercer cargos 
póbücos, haber cumplido veintiún años 
do edad, ser Doctor en Ciencias naturales, 
ó tener a]>rol)ados los ejercicios para  di
cho grado; condiciones que habrán (1q 
reunirse antes de íerniinar el plazo de 
esm convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en ei im prorro
gable tónnino de dos meses, á contar des- 
clima publicación do esto anuncio en la ' 
Caceta de Maouid, acompañadas de los 
doc unión tos que jus ti fiqu«^n su capacidad 
legal; pudicndo tanibién acreditar los mé
ritos y servicios á. que se refiero el a r
ticulo 7A del incncionado Keglamento.

A ios así.)iraidos í.|ue residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, oiedianto 
recibo, haber entregado, dentro dcrplazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego cí3rtiñcado que 
contenga su instancia y los expresados 
íiocumontos y trabajos.

El día que lo.s opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo álos 
ejercicios, entregarán al Presiderite un 
trabajo de investigación 6 doctrinal pro
pio y el program a de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tornar parte en las oposicionc-^s.

Esto ariuncio deberá publicarso en los 
Boleímes. Oficiales de las j)roviriCÍas y en 
ios tablones de anuncios do ios estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
'más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1915.==Ei Subse
cretario, Silvela.

Excmo. Sr.: De coiiforinidad con lo p ro 
puesto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrap el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Zoo
logía general, vacante en la Universidad 
de Murcia;

Presidente.
D. Santiago Eanión y Cajal, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales.

I). Joaquín González Hidalgo, Acadé
mico de la de Medicina.

D. Luis Lozano Rey, Catedrático de la 
Universidad Central.

p . Antonio García Varela, Catedrático 
de la Universidad de Santiago.

J). Manuel Aulló, Ingeniero de Montes.
Suplentes.

D. José Gómez Ocaña, Académico de 
la de Medicina.

D. Francisco Aranda, Catedrático dé la 
Universidad de Zaragoza.

P, Alberto Segovia, Catedrático de la 
Universidad Central.

I). Leandro Navarro, Ingeniero agró
nomo.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su oonoci- 
ÍPiento y demás efectos. Dios guarde á 
y . E. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
Ató 1915.—El Subsecretario, J. Silvela, 
•genor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en i a Universidad de
Murcia, la Catcdra Mixiüzacqba y Bo
tánica, la cual ha do proveerse por oposi
ción libro, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 do Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento do 8 de Abrií do 1910.

Para sor admitido á la oposición se 
requiero ser espnñol, no bailarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veiiuiún años 
de edad, sorDocior en Ciencias naturales 
ó tener aprobados ios ejercicios para di
cho grado; cor^ílíoiories que habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de 
esta con voentori.a.

Los asr>irantc3 pre entarán sus solici
ta  Jes en este Ministerio, en el improrro- 
. anie término de dos meses, á contar 
• h Mte la publicación de este anuncio en

Gaceta t>e Madkíd, acompañadas de 
ios doouinontos que justifiquen su capa
cidad legal; pudh\inh> también acreditar 
los nicriío • y s r r 'd j ’os á que so refiere el 
articulo 7.̂  ̂ d--> me/iréonado Rocdamento.

A los as[.-iraiíi'-s (|uo residan fuera de 
Madrid les uu'á acreditar, mediante 
recibo, haber .'miregado, dentro del plazo 
de la c o n v u c c p jr io n  uiia Adniinistra- 
ción do Oorrrns. el pliego ce)*tificado que 
contenga su iiis.ancla y los expresados 
docuni'^ntos y tixb ‘.jos.

El día que los opositores debctu pre
sentarse ai T ribrnal para dar comienzo 
á los ejercicios, índ 'egarán al Presidente 
un trabajo de inA^.Astigación ó doctrioal 
propio y el program a de la asignatura, 
requisitos sin las cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parto en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 1915.-=E1 Sub
secretario, Silvela.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
nom brar ei siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Mine
ralogía y Botánica, vacante en la Univer
sidad de Murcia:

Presidente-
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública,

Vocales.
D. Blas Lázaro élbiza. Académico de la 

do Clónelas.
D. Alberto Segovia, Catedrático de la 

Universidad Central.
D. Francisco de las Barras, Catedrático 

de la Universidad devSeviila.
D. José Aranda, Ingeniero agrónomo.

Suplentes.
D. Lucas Mallada, Académico de la de 

Ciencias.
D. Lucas Fernández Navarro, Catedrá

tico de la Universidad Conírah
D. Emiliano Rodríguez Risueño, Cate

drático de la Universidad de Valladolid.
D. Enrique Pineda, Ingeniero de Mi

nas.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co- 
pociinienío y demás efectos. Dios guarde

Gaceta de Madrid. — Ntim. 218

á y. E. muchos 31 de Jn*
Ib) de :u, 0 . MVvola.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Be halla vacante en la Facultad de De- 
recho <lo la Universidad de Salamanca, 
la Cátedra de Instituciones de Derecho 
Ccnónico, dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición líbre, sogún lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
qrd'Oi de esta fecha.

L í)3 ejoj'cldos se verificarán en Madrid 
en la foiTua provenida en ei Reglamento 
de 8 do AInil de 1910.

Para ser admitido á la oposición, so re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, babor cumplido veintiún años 
do edad, ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados ios ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de term inar ei plazo de esta convo
catoria. ■

Los aspirantes presentarán sus soíici- 
tiides en este Ministeiio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servícJos á que se refiere el ar
tículo 7.  ̂del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, los bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ei pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos v trabajos.

El día que ios opositores deban pre
sentarse al Tribunai para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el program a de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficia,les de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios estable- 
cimientes docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verlque, 
sin más que esto aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Subse
cretario, Silvela.

Excrno, S r : De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

8. l\í. el Rey (q. I), g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal, para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Insti
tuciones de Derecho Canónico, vacante 
en la Universidad de Salamanca.

Presidente.
Excmo. señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Vocales.
Académico, D. Miguel Asin Palacios.

Catedráticos.
D. Francisco Cueva y Palacio, de Ma

drid.
D. Manuel Cabrera y Warleta, de Va

lencia.
Competente.

D. Lorenzo Moret.
Suplentes.

Académico, D. Rafael Ureña.

I
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Catedráticos^

D. Salvador Torres Aguilar, de Madrid. 
D. José María Campos j  Pulido, de Se  ̂

villa.
Competente,

D. Francisco J. Vales y Failde.
De Real orden, comunicada por el señor 

Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1915.—El Siisecretarlo, J. feilvela. 
Señor Presidente doi Goiisejo de instruc

ción Pública.

Se hallan vacantes en las Facultad s 
deMedicinri de Cádiz y Valencia, las Cá
tedras de Oftalmología y su clínica, dota
das con el sueldo anual de á.OOO pesetas, 
Jas 'cuales han de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 da Abril de 1915 y Real or
den de esta feclia.

Los ejercí dos se veriflcarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cai’gos 
públicos, haber ciimpiido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medidna 6 tener 
aprobados los ejorcicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de reunirse 
antes de term inar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici 
-tudes en este Ministerio, en el iniprorro- 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  Ma d r id ,, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa- 
cida I legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamenío

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban p re
sentarse al Tribunal para dar comien
zo ú los ejercicios, entregarán al Pro • 
sidehte un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el progrxm a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos á tom ar parte en 
las oposiciones.

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así so verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

Excmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.).ha tenido á bien 
nombrar él siguiente Tribunal para Juz 
gar las oposiciones á las Cátedras de Of
talmología y su clínica, vacantes en las 
Facultades de Medicina de Cádiz y Va
lencia.

Presidente.
B. Ramón Jiménez García, Consejero 

de Instrucción Pública;
Vocales.

D. José Gómez Ocafia, Académico de 
la Real de Medicina.

D. Manuel Márquez, Catedrático de la 
, Universidad Central.
I D. José Pareja Garrido, Catedrático de 
f la UniveTsidad de Granada.

D. Francisco Baldomero Cavtresana.
Suplentes.

D. Simón Hergueta, Académico de la 
Real de Medicina.

D. Áotaiiio Sirnoneiia, Catedrático de 
la llnivorsidad Cenírah 

D. Francisco Mesa Moles, Catedrático 
de la Universidad de Sevilla.

D. Eduardo Masip.
De Real orden, comimicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á vue
cencia muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 1915.=E1 Subsecretarso, Uilvela. 
Excmo. señor Presidente del Consejo de 

instrucción Públicai

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Granada, la 
Cátedra de Técnica anatómica, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual hü 
de proveerse por oposición libre, según 
Jo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden do esta fecha.

Los ejercicios 80 vorllicarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser a.d ni i ti do á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante ÍRcapaciíado para ejercer caigos 
públicos, haber cumplido velntlim años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercidos para dicho g ra
do; condiciones que liabrán de reunirse 
antes de term inar el plazo de esta-convo
catoria. •

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro- 
gab'o término de dos meses, á contar 
desdo la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legval; pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á (pae se refief’c el 
artículo 7.*̂  del mencionado Reglamento.

A los aspiran!es que residan fuera de 
Madrid les bastai-á acreditar, mediaote 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una  Adniinistra- 
ción de Correos, el pliego cGrtifl‘‘ado que 
contenga su instancia y los exxjresados 
documeDíos y trabajos.

E i día que los opositores deb.m presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á-los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal p ro 
pio y el program a d é la  asignatura, re
quisitos sin ios cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficíales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub
secretario, Silvela.

Plxcmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposiciones á las Cátedras de 
Técni 'as anatómicas, vacantes en la Fa
cultad de Medicina de Granada y en la 
provincial de Sevilla,

Presidenie.
D. Ramón Jiménez Cai’cía, Consejero 

de Instrucción Pública.

Vocales.
D. Juan Bravo, Académico de la Real 

de Medicina.
D. Leonardo de la Peña, Catedrático de 

la Universidad Central.
D, Enrique Gómez Enfraila', Catedráti

co de la universidad de Granada.
D. iáurelio del Río y Mazas.

SapJenii s,
I). Enrique Isla, Académico de la Real 

de Medicina.
D. Florencio do Castro. Catedrálíc-o de 

la Ünive?r-n*dad Central.
D. Casimiro Torre, Catedrático de la 

Universidad do Santiago.
D. Celes'ino Compaired.
De Real orden, comunicada, lo digo á. 

V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo á V. E. muchosnños. Madrid. 
22 de Ju lio 'do  19Í5.==EI Subsecretário, 
J. Silvela. .
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

So háila vacant.' en la Facultad de Fav- 
m ada do la Unit rrsidad de Granada Ja 
Cátedra deQuoTiicr nigójiíca pqdlcada á 
la Farmacia, dLv)tada el sueldo nniuü 
de 4.000 pesetas, la cual lia do'proveerse 
por oposición libro, según jo diypneBto 
en el Real decreto do ;30 de .Abril de lCd.5̂  
y Real orden dé esta fecha.

Los ejercicios se veriflcarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regiaracnto 
de 8 do Abril de 1910. .

Para ser admitido á la  oposición re
quiere sor espafiol, no hallarse el aspU 
rante Incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Farmacia ó tenor 
aprobados los ejercicios iinra dicho g ra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo do esta convo-' 
catoria.

Los aspi]*antes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término do.dos meses, á conta.r des
de la publicación de esto anuncio en la 
Gaceta de Madr d, acompañadas de ios 
documentos que justifiquen .su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.® del mencionado Reglamenío.

A los aspirantes vque residan fuera de 
Madrid los bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expresa
dos documentos y trabajos.

Ei d}a que Jos opositores deban pre
sentarse al Tribuna! para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidento 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a' de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte on las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales do las provincias y on 
los tablones do anancios de los estableci
mientos doceiUes;Io cual so advierte para 
que Jas Autoridades respectivas dispon- 
gan desde luego que así se verifique sin 
más que est • aviso.

Madi'id, 31 de Julio do I915.~EI Sub" 
secretario, Silvela.

Excmo. Sr.: Do conformidad con lo 
propuesto por ese Consojo,

8. M. el Ko}" (q. I), g.), ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Quí
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mica orgánica aplicada á la Farmacia, 
vacante en la Universidad de Granada:

Presidente.
D. José Rodríguez Carracido, Conseje-, 

ro de Insíniccion Pública.
Vocales.

1). César Cliicote, Académico de la Real 
de Medicina.

D. Obduiio Fernández Rodríguez, Cate
drático de la Universidad Central.

1). Enrique Cuenca, Catedrático de la 
Universidad de Santiago y 

D. Luis Maiz Eleicegui.
Suplentes.

B. Eugenio Piñerua, Académico de la 
de Medicina.

1). Baldomcro Bonet, Catedrático de la 
Universidad Central.

B. Manuel Rodríguez Avila, Catedráti
co de la Universidad de Granada y 

B. Lucas de Torres Canal,
De Real orden, coeeunicada, lo digo á 

Y. E. para su conocimiento j  efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1915.—E1 Subsecreta
rio, J. Sil vela.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

CURRPO FACULTATÍVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQÜEÓI.OGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Obras inscritas en el Registro general cq- 
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1915,
J9.179.—E1 verdadero am or.— Novela 

por D. Rafael de Yalenzuela Sánchez Mu
ñoz.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1915.—8.  ̂
con 286 págs. y una de erraí. (24.224.)

39.180.—Mapa m ilitar itinerario de Es
paña.—Hoja 14, por el Depósito de la 
Guerra.

Madrid. Lit. Depósito de la Guerra.— 
1915.—Una hoja de 46 por 63 centímetros. 
(24.225.)

39.181.—Granada.—Pasodoble para x>ia- 
no, por D. Miguel Amandas Larrodé.

Zaragoza. Lit. Manuel Marín. 1915.— 
Fol. con 5 págs. y una i^ort. (561.)

39.182.—El Flamenco.—Pasodoble para 
piano, por D. Miguel Amandas Larrodé.

Zaragoza. Lit. Manuel Marín. 1915.— 
Fol. con 5 págs. y port. (562.)

39.183.—El mundo silencioso.— Ensa
yos para la vulgarización de los proble
mas de la sordomudez, por D. Alvaro Ló
pez Núñez.

Madrid. Im p. Hispano-illemana. 1914. 
8T con III-237  págs. (2 4 .2 2 6 .)

39.184.—El recreo escolar paso á paso. 
Suavizad las asperezas de la enseñanza 
haciendo grato al niño el estudio.—Méto
do práctico, rapidísimo y eficaz de ense
ñanza simultanea de lectura y escritura. 
Libro primero y segundo, por D.®- Clotil
de Ruet y Bustos.

Madrid. Lit. de E. Hernández. 1914.— 
Dos tomos en 4.  ̂ apais. con 68 págs. el 
libro primero y 71 el segundo. (24.228.)

39.185.—Manual práctico de Horticul
tu ra.—Escrito expresamente para el cul
tivo de las hortalizas en el Norte de Es
paña, por D. José Fernández Tamargo.

Luarca. Imp. y Lit. de Ramiro P. del 
Río é Hijo. 1915.—8.® con 120 páginas. 
(247.)

39.186.—Glorias.—Drama en dos actos, 
por D. Pedro Ribas Valero.

Cádiz. Imp. de Manuel Alvarez. 1915.—
8.^ con 38 págs. (253.)
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39.187.—Orientación..—Novela por P. R. 
Valero (D. PerRo Valero).
, Tip. y Lit. La Gaditana. 1915.-
oA equ 101 págs. (254J

iJ.188.—En cuerpo y alma.—Drama en 
tres actos, dividido el primero en dos 
cuadros, por D. Pedro Ribas Valero.

Cádiz. Imp. de Manuel AJvarez. 1914.— 
8.® con 55 págs, (255.) '

39.189.-~La gran batalla.—Comedia en f 
dos actos, por D. Pedro Ribas Valero. '

Cádiz. Imp. ((La Unión. Í914)> 1914.-8.^ . 
con 37 págs. (256.)

89.190. — El memorialista, — Entremés 
en un acto y en prosa, original, por P. R i
bas Valero (D. Pedro Ribas Valero).

Sevilla. Imp. Placentines, núm. 7.1914. 
8A ('on 14 págs. (257.)

89.191. — Ñarraoiones extraordinarias, 
por D. Juan Santamaría y Monné,

Barcelona. Imp. Hijos de Domingo Ca- 
sanovas, 1915.-^8.^ 256 páginas
y 2 át erratas y colofón. (8,240.)

39.192.—Poesías, por J. M. L. (D. Julio 
Moreno López).

Granada. Tip. Lit. Paulino V. Travaset. 
1915.—8.̂  ̂ con 22 páes. sin numerar. 
(204.)

39.193.—El castellano puede escribirse 
como se habla.—Proyecro de iiiia nueva 
ortografía española, basada solamente en í 
la pronunVaclón, po I). Alejandro Bou f 
Julia, bajo el seud. de Alejan(3ro B. Juliá. v

Barcelona. Imp. de D. Ribó. 1915.-4.^ i 
con 32 páginas. (8.241.) |

39.194.—Anuario Cu r ie l . Médlco-Far- ; 
macéutico.—1914 y 19l5, por D. Elias José , 
Curiel y Crespín. i

Barcelona. Tip Eiectra. 1914-1915.— ; 
Dos tomos en 4.  ̂con 3i2 págs. cada ionio, j 
(8.242.) j

39.195. —Notes histporiques del Bisbat I 
de Barcelona.—VolmiL si. Rúbrica deis ; 
Libri A ntiquitatum  de la Seu de Barce- > 
lona,—Tercera part, por D. José Mas y ; 
Domenech. |

Barcelona. La Remdsensa. 1915.— 4.  ̂ í 
con 375 págs. y una do errat. (8.243,) ¡

39.196.—Novísimo método de Corte, por ¿ 
D.^ Luisa Igiila Meri ic

Madrid, Imp. v Em 
1915.—Fol. con \

39.197.—María I c r  
no, j)OT Lola Gra( 11 c 
res Gracia y Hereaia.

Madrid. Lit. de Rodríguez de Llano. 
1915.—Fol. con 7 págs. y port. (24.230.)

39.198.— Tratado teórico-oxperimental 
de Química general y descriptiva, con 
aplicación á la medicina, farmacia é in 
dustria.—Tomo I. Prolegómenos. Quími
ca de los metaloides. Química de los me
tales.—Tomo II. Química del carbono y 
nociones de Bioquímica, por D. Simón 
Vi]a Vendrell.

Barcelona. Tip. La Académica. 1915.— 
Dos tomos en 4.  ̂ con xvi-750 págs. el 
tomo I y viii-551 el II. (8, 244.)

39.199.—El beso dei gran actor.—En- * 
tremés en un acto y en prosa, original 
por D. Pedro Masiá López.

Valencia. Tip. Española. Emilio Beut, 
1915.-8.^ con 19 págs. (t.256.)

39 200.—Pensamiení- .e y máximas mo
rales, por D. Enrique Muñoz y Gómez de 
la Cámara.

Málaga. Tip. AGctoriano Giral. Sin año. 
1915.—8.° rnen. con 28 i>ágs. y portada. 
(207.)

39.201.—La mujer y el amor, por don 
Enrique Muñoz y Gómez de la Cámara.

Málaga. Tip. V. Giral. Sin a. 1915.—8.® 
menor con 29 págs. y port. (208.)

39.202.—La esfinge Maragata. Novela, 
por Concha Espina de Serna (Doña Ma
ría  de la Concepción Espina de Serna).

de Jesús López. 
(24 229.)

—Vals para pia- 
l. de Doña Dolo-

Madrid, Imp. Juan Pueyo. 1914—8.'̂  
coii 40Í págs. y una de índ. (24.231.)

39.203.—L’infant qiii’s desencamina,— 
Fantasía moral infantil en tres cuadros, 
origina], por D. Francisco Ga}' y Coll.

Barcelona. Imp. Francisco X. Altés. 
1914.—S."" con 46 págs. (8.246.)

39.204.—Historia de España, por el Pa
dre Juan Logendio, S. J.

Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1914. 
4.® con 784 págs. (547.)

39.205.—Las píldoras del diablo.—Co
media de magia en tres actos y 18 cua
dros, de M. ]VL Fernando Lalone y Anice
to Bourgeois Laurent. Adaptada á la es
cena española por D. Algerdo Pallardó y 
Bestard de la Torre.

Ejemplar manuscrito.—Tres tomos en
8.® may. con 59 hojas el acto 1. ,̂ 45 el 2.® 
y 44 eí 3.  ̂(8.247.)

39.206.—Misa Ceciliana á tres voces 
iguales y coro popular homófono, por 
D. Am ando Amorós Sirvent.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 
49 págs. y port. (24.232.)

39.207.—Tercer curso de solfeo.—Lec
ciones m anuscritas graduadas, por don 
Amánelo Amorós Sirvent.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 
46 págs. y port. (24.238.)

39.208.—Trisagio á la Santísima Virgen 
á una voz, con acompañamiento de órga
no, por el R. P. Mariano Baixauli Biguer.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 2 
páginas. (24.234.)

39.209.—Trisagio á la Santísima Virgen 
á dos voces, con acompañamiento de ór
gano, por el R. P. Mariano Baixauli Bi- 
guer.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 3 
páginas y port. (24.235.)

39.210.—Trisagio á la Santísima Virgen 
á tres voces, con acompañamiento de ór
gano, por el R. P. Mariano Baixauli Bi
guer.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 3 
páginas y port. (24.236.)

39211.—Adoro te devoto.—Motete al 
Santísimo á tres voces (sobre el canto 
gregoriano), con acompañamiento de ór
gano, por el R. P. Mariano Baixauli Bi
guer.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol. con 4 
páginas y port. (24.237.)

39.212.—Véante mis ojos.—Letrilla al 
Santísimo para la Comunión á tres vo
ces, con acompañamiento de órgano. Le
tra de Santa Teresa de Jesús, por elR. P. 
Mariano Baixauli Biguer.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Foí. con 6 
páginas y port. (24.238.)

39.213.—Cor Arca legem continens.— 
Motete al Sagrado Corazón de Jesús á 
tres voces, con acompañamiento dê  ór
gano, por el R. P. Mariano Baixauli Bi
guer.

Madrid. Casa Dotesio. 1914.—Fol: con 6 
páginas, (24.239.)

39.214.—Ave verum.—Motete al Santí-^ 
simo á dos voces iguales (sobre el canto 
gregoriano), con acompañamiento de ór
gano, por el R. P. Mariano Baixauli Bi
guer. .

Madrid. Gasa Dotesio. 1914.—FoL con 4 
páginas y port. (24.240.)

39.215.—Ave verum.—Motete al Santí
simo á tres voces (sobre el canto grego
riano), con acompañamiento de órgano, 
por el R. P. Mariano Baixauli Biguer.

Madrid. Casa D o te s io . 1914.—Fol. con 7 
páginas y port. (24.241.)

(Continuará,)
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B i r e c c i ó s i  G eM era l fle P r i m e r a

Oposiciones á plazas de Profesoras de 
Corte y Confección de prendas y do Di- 
pujo g'eomótrico y artístico de las Escue
las de Adultas de Valencia, Granada, 
Murcia, Oviedo, Santiago, Sevilla, Sala
manca, Vailadoild y Zaragoza,-

Esta Dirección General hace público, 
para conocimiento do las interesadas, la 
siguiente rectificación á las listas publi
cadas en la Gaceta del día 30 de Julio 
último.

lA D.®' Angela Dalmau Casademunt, 
que figura en Corte, debe figurar en Di
bujo, por ser las o|3osiciones que soli
citó.

2.® D.̂  ̂María del Carmen Padilla Chi- 
cano, que figura en Dibujo, debe figurar 
en Corte, por igual causa que la señora 
anterior.

3A D.  ̂ Vicenta Ramona Jodra Ptuiz, 
solicitó tomar parte en las dos oposicio
nes y sólo figura en Corte, debiendo figu
rar también en Dibujo; y

4.̂  D.  ̂Jacinta Bala Lobón, que soli
cita las oposiciones de Dibujo, y que no 
figura en la relación publicada por la 
Ga c e t a ,

Madrid, 4 de Agosto de 1915.=E1 Di
rector general, Bullón.

¡ neas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en 
I el texto y del ocho en las notas, 
i Cada autor remitirá con su Memoria 
; un pliego cerrado, señalado en la cubier- 
I ta con el lema Me aquélla, y que dentro 

contenga su firma y la expresión de su 
i residencia.

R eiai A ciadem ia
M orM es y  F M it ic a s .

3Progí?amas de concuasas ab iertos por  
ia m ism a eu el año 1915, para los  
que se in d i an.

CONCURSO ORDINARIO DE LA ACADEMIA  
PARA EL AÑO DE 1916

TEMA
Concepto de los derechos adquiridos y de los 

intereses creados,—¿Hasta qué punto de
ben ser tenidos en cuenta por el legis
lador?

CONDICIONES 
ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (1)

1.̂  El autor de la Memoria que resul
te premiada obtendrá 2.500 pesetas en 
metálico, una medalla de plata, un di
ploma y 200 ejemplares de la edición 
académica, que será propiedad de la Gor- 
poración.

Cuando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para obte
ner el premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales ó des
iguales, entregando también á los auto
res la medalla, diploma y 200 ejemplares 
impresos de su trabajo.

2.*̂  La Corporación concederá el títu
lo Aq Académico correspondiente al au
tor en cuya obra hallare mérito extraor
dinario. ‘

3.̂  Adjudique ó no el premio, decía 
rará accésit á las obras que considere 
dignas, el cual consistii’á en un diploma, 
la impresión de la Memoria y la entrega 
de 200 ejemplares al autor.

4.̂  Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, con 
letra clara y señaladas con un loma y el 
tema. Se dirigirán al Secreíario de la 
Academia, debiendo quedar en su poder 
antes de las doce del día 30 de Septiem
bre del año 1916. §u extensión no podrá 
exceder de la equivalente á ííU libro de 
500 páginas, impresas en planas de BT 11-

(1) Véanse las regias generales.

CONCURSO ESPECIAL PARA PREMIAR MONO"
GRAFÍAS DESCRIPTIVAS DE DEREClíO CON
SUETUDINARIO Y ECONOMÍA POPULAR
PARA EL AÑO DE 1916.
La Academia, por las razones y con el 

propósito que dió á conocer en el progra
ma del primero de estos certámenes (1), 
ha resuelto convocar el décimonoveno, 
correspondiente al ano de 1916, destinan
do la suma do 2.500 pesetas para premiar 
Mooograíias sobre prácticas ó costum
bres de Derecho y de Economía, sean ó 
no contractuales, usadas en el erritorio 
de la Península é islas adyacentes, ó en 
alguna de sus provincias, localidades ó 
distritos.

Este premio podrá ser adiudicado á 
uno solo de los trabajos presentados ai 
concurso, ó dividirse entre dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo con-' 
ceptúe justo la Academia.

El plazo de presentación expirará á las 
doce del día 30 de Septiembre de 1916. ,

Las Memorias tendrán carácter mono
gráfico y de investigación original, de
biendo atenderle en ellas á fijar los ca
racteres y la íisonoinía de cada una de 
las costumbres coleccionadas, más bien 
que á la critica do sus resultados. Podrán 
limitarse á una sola costumbre, obser
vancia ó institución usual en una ó en 
diversas regiones, con sus respectivas va
riantes si las hay, ó Extenderse á un gru
po mayor ó menor de costumbres vigen
tes en una localidad ó en un distrito ó co
marca determinada. Cada costumbre co
legida ha de describirse del modo más 
circunstanciado que sea posible, sin omi
tir detalle, y no aisladamente, sino en su 
medio, como miemb|o de un organismo, 
relacionándola con todas las manifesta
ciones déla vida de que sea una expre
sión ó una resultante, ó con las necesida
des que hayan determinado su formación 
ó su nacimientp, y además, si fuera posi
ble, señalando las váriantes de comarca 
á comarca ó de pueblo á pueblo, y la cau
sa á que sean debidas; apuntando las le
yes, f ueros, ordenaifeas ó constituciones 
desusadas pop ellas, ó al jevés, de que 
sean una supervivencia ó á que sirvan de 
aplicación ó de coipplemento; é inqui
riendo, caso dq ser antiguas, los cambios 
que hayan expérimentadQ modernamen
te y la razón ó motivo de tales cambios, 
ó las mudanzas en el estado social que 
las hayan provocado^ sin olvidar el con
cepto er que las tengan ó el juicio que 
merezcan á ios misii|os que laá practican 
y á los lugaresvponfiliantes que las obser
van desde fuera y pueden apreciar com
parativamente |u s  resultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á 
costumbres que hayan desaparecido mo* 
dernamenté, determinando en tal caso 
los motivos de la desaparición y las con
secuencias que ésta haya producido.

En el concepto dol tema entran todo 
género de costumbres de derecho, así 
público como privado, y todfis las mani- 

' festaciones del trabajo y de la produc
ción, agricultura, ganadería, comercio, 
industrias extráctivás y manufactureras, 
pesca, minería demás:—derec-hq de las 
personas^ del matliimonio, üe la sucesión,

[ (1) Inserto en  la  Gaceta  de  Madrid
* doU§ de dQ 1897,

de bienes, de obligaciones y contratos 
desposorios, petitorio, reconocimiento, 
colectas entre los parientes y amigos, 
ajuste, donas y demás concerniente á las 
rtdaciones que preceden al casaíniento, 
heredamiento universal (her;.‘U, ])etrucio, 
pubilla, etc.); sociedad conyugal, comiini- 

' dad familiar, lugar do la mujer en la fa
milia, derechos do la viuda, autoridad do 
los ancianos, pecuiios, cabaloros, tioiu-s, 
sistemas de dotes (renta ou saco, ai haber 
y poder de la casa, eU'.); constitución do 
un caudal para los desposados por los 
parientes y amigos; indivisión de patri
monios; adopción; orfandad, consejo de 
parientes, etc.;—arrendamientos de servi
cios: aparcerías agrícolas y pecuarias, co
muñas, conlloc ó pupilaje de ganados, 
etcétera; arriendo del suelo sin el vuelo: 
pago del precio del arriendo en trabajo 
de senara para el propioíarLo; plañí acio
nes á medias, rabassas, monípostorías, 
abono do mejoras; servidonibi-e y domi
nio dividido; perpetuidad do ios arrenda
mientos ó transformación do éstos en 
quasi enfiteusis por la costumbre;—rom
pimientos privados en los baldíos (em- 
príus y artigas privadas, etc.), forma de 
explotación de las pesqueras comunes y 
de las tierras de común aprovechamiento, 
repartos periódicos de tierras para labor 
y de monto para pastos; senaras conceji
les ó campos de concejo labrados vecinal- 
mente para la hacienda de la municipa
lidad ó paî a mejoras públicas; cultivos 
cooperativos por el vecindario (rozadas, 
bouzas ó artigas comunales); vitas ó qui
ñones en usufructo vitalicio; plantíos pri
vados en suelo concejil; compascuo o de
rrota de mieses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastrojeras privadas, 
prados de concejo, su importancia y for
mas de su distribución, etcétera; — col
menares trashumantes; ejercicio manco
munado de la ganadería, hatos ó re
baños en común, veceras, pastores y s o  
mentales de concejo, corrales de concejo, 
seles, etcétera; — cooperación: andeclias, 
Ierras, esfoyazas, seranos ó hilan daros, 
hermandades, asociaciones para el cul
tivo de tierras en días festivos, campos 
de fábrica, piaras y cultivos de cofradías 
y destinos de sus productos; banquetes 
comunes de. cofradía ó de concejo, soco
rro mutuo y cualesquiera otras institu
ciones de previsión y de crédito, seguros 
locales sobre la vida del ganado. Asocia
ciones de Policía rural (como las Cortes 
de Pastores de Castellón), etc.; -  recolec
ción en común y.reparto de leña, bolló- 

1 ta, esparto, corcho, árgoma, etc.;- parti- 
I cipación en los beneficios así en fábricas 
I y talleres como en la pesca marítima y 
! en los campos, «ahorro» de los pastores, 
: pegujar de los gañanes, etc.;—artes 6 iii- 
, dustrias asociadas á la labranza (labra- 
; dores y pescadores, labradores y alfa re- 
: ros, labradores y tejedores, labradores y 

gaiteros), etc.;—supresión, atenuación 6 
l regularizacióu de la competencia indus- 
I trial. turnos de productos para la venta,
, tiendas reguladoras:—-lecherías coopera- 
j tivas; — alumbramiento de aguas para 
\ riego y régimen comunal de las mismas, 
I regadores públicos, sistema do tandeo, 
I mercado de agua para riego, ote.; co

munidades agrarias 6 rurales, constitu '■ 
ción y gobierno del Municipio y de las 
Parroquias ó Concejos, prácticas do de
mocracia directa y do referendum, for
mación y revisión de ordenanzas y li
bros del pueblo; beneficencia, Campos de 
viudas, enfermos y huérfanos, turno de

* pobres, andechaa benéficas, quiñones de
* tierra repartidos anualmente á braceros 

menesterosos, c u lt iv o  obligatorio do 
huerta, plantaciqu obligatoria de árboles;
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í^rtoiactosy establecimientos concejiles;
iuolíaos, herrerías, tejerías, batanes, ta- 
teinias y carnecerías de Concejo; crea- 
■ióri y oxploíación do cazaderos por los 
AysnitainicntoF; --Jurados y Tribunales 
•iopolares do aguas, de pesca, 'do Policía 
; <3 urbana y su procedimiento; el
ídeiM {jo en funciones de Tribunal; pena- 
IbíMd, uiuilas- en vino para ios Regido
res ó !>ara el vecindario, etc.; catastros ó 
repiirümloiitos extralegales de tributos,
1 ir nsiTiísiunos y titulación popular de la 
prrípiedad inmueble; facerías, alera foral 
V' unidades do pastos, etc., etc.

f. ; ; aspirantes al premio procurarán, 
íric::;;.ró (|\io soa ])osibIe, documentar sus 
dc -MadjKivrii' s de eo.duinbres, agregándo- 
les cipoin {!e, I' nt'-atos, sean públicos ó 
privsuo"  ̂ í]-' i fvd manzasó Floglamcutos, 
caraudo i i los lleve consigo. En
e.s'ío e s e > j ) :e s : i í á n  las fuentes do in - 
;r;3rri.eciúw ble píic lo hayan valido (iiom- 
bres, [)rolesión y domicilio de los infor-' 
maiúos, etcd, y darán razón del procedi- 
liiieiito Si guido en el estudio do cada cos
tumbre, á ñn de asegurar de algún modo 
Ja Guicnüclüad dejas referencias. Se verá 
con agrado que añadan un croquis sen- 
cilio do la comarca objexo de cada Me- 
¿rioria,en ol cual aparezcan distinguidas 
n(Lü tinta ó lápiz de color las localidades 
:i qiiio .es las costumbres coiiipliadas so 
atriouyam ' . j

UFGLAS
ESj>EOTALES d o  k bt k  c o n c u r s o  (.1)

L ín ,iU''r ó aurores de las Memo- 
i‘m m mu i premiadas obíoiulrán,
.da j ' !u ¡epeiisa metálica í xpi’e- 
aou cm .uedahi de piada, un diploma 

V do <\ ’ ! u*os do la edición aca^íémP
a, L.iu.  I |.r>..)]‘iodad de Ja Corpora

ción.
Fe í.’ í el título do Académico

c o r r e  y ó al a utor en cuya obra
hallar > >0 ] ’O) extraordinário.

2 .'̂  Adjmllqutí 6  no el premio, decla.- 
v-ará a:cLsJ ó. Jas obras que,considere d ig
as p c' -''ual consistirá en im diploma, la 
hipav-v 'e do la Memoria y la entrega 
d ' ::b') O; ; g)lares ai autor.

. i L a  . i. bras ó Memorias han de ser 
inéditas y presentarse escritas en cas te- 
dan o, con letra clara, señaladas con up 
.una 3' i j  buiicaciÓD del concurso: se di- 

•‘Igirán ri '-vcreíario do la Academia, de- 
Mendo q u '/ i j r  en su poder antes de las 
doce dol uM vil que expira el plazo dé 
aílmisión; su extensión no podrá excedér
• ie la equivíilíuiite á un libro de 500 pági- 
- ns, im¡irosas en plarjias de 37 líneas de 22 
■ mc;‘cs, letra del cuerpo 10 en el texto y
• d l h : V; las notas,

(f ■ ó a a o r o v re,ín i ti r á con s u Memo ri a
• O' f'liego cerrado, señalado eh la cubier-

■ ebn -í mismo lema de aquélla, y que
■ i ctrcm-v-,tonga su firma y la expresión 
,;e‘ Sil ]L'.'-ÍiJlicia.

Üonvtxsfisoa p a r a  Isü ad j^d icác ío n  ) 
de l p rem io  d l Couáe - da' T oreno  ‘2).' '

Bienio de 1914 á 19LO.

VíNOiVjlMO CONCURSO ORDINARIO

TEMA ./■
Las dodrinas de Economía agraria de lien- 

rí G cor ge y sus consecuencias- en; orden al
oísdana' de iinpiiesíos^ en sii aplicacmi
■posible á  E spaña.

m:
OCTAVO CONCURSO ÉXTRi^ORDlNARlO (1) REGLAS ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (1)

TEMA
Modificaciones que en el ichial sistema tri-

biUai'io español exigen h s  condicioíies
la vida social moderna.^

CONDICIONES ESPÉCIALUS (2)
■vi ■

1.  ̂ EJ autor de la Moínoria que resul
te premiada en cada unq do dichos con 
cursos obtendrá 4.000 pesetaspn efectivo, 
un diploma y la cuartaq|sríe 4 e los ejem
plares que do ella se im brim ah, con car
go á los intereses de una iusaripción in-> 
transferí ble de la Deudahpública interior 
al 4 por 100, representqtiva v̂ lel capital 
de 87.500 peset8s nomiiial.es con que el 
Círculo Liberal Goarncrvádor ha institu i
do la fundación consagrada; á otorgar 
bienalmente una Tecompenst que lleva 
el nóinbre do Freitiio del Conde de To- 
reno. y ;

2.^ Las m onografías^ue so presenten 
no podrán exceder de Ií| extensión equi
valente á un libro de 300 páginas, im pre
sas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el-texto y del ocho 
en las iv tas. I

3E El autor del trabajo premiado con- 
s er vara s u p i *opi e d a d i i t ér a ri a, reser v á n - 
dose la Academia, como|admlhisíradora, 
ol derecho de acordar, i|especto á la im 
presión de una edición éspecial, lo que 
estimare conveniente.

4.^ Las obras han dp ser; Inéditas y 
presentarse escritas e i| castellano, con 
letra clara y señaladas 4 m un lema y el 
tema respectivo, y se d |rig irán  ai Secre
tario de la Academia, debiendo quedar 
en su poder antes de ias^doce^ del día 81 
de Diciembre de 1916, acompañadas de 
un pliego cerrado, rotulado cop el mismo 
lema de la Memoria, qué contenga la fir
ma del autor y las sénas de su resi
dencia. " ]

5.^ La Academia puMícaráiel resulta
do de estos concursos y ,señalará oportu
namente el día y la fo i|na  eii que ten
drán lugar, en su caso, Ig solemne adju
dicación del premio óprém los y la inu ti
lización de los pliegos r|speoíivos á las 
Memorias no prem iadasí j ¡

T a rc a r  concurso  áe  ad ju d icac ió n  da 
lo s p rem io s  in s t i tu id o s  ©1 se* 
ñ o r LD, Joj«é f ila r ía  de H ita

j  . . *
TRIENIO DE 1 9 1 5  Á 10Í18' "■U- L'

Premio á la (Era escriba sobre moral 
qíie sea más [útil. J

- \ ó
' ,y; TEMA |  . f
Estudio de alguna ó variás de ¡as institu- 

do n es de asislencia hiCmana en cualquie
ra de sus aspectos ó'"^pUcUéiones á la 
mendícidád y la vagoncid^ á la mée- 
ñam a ó á la beneficemia publica óprB  

: vddáii - ' Á / ■
La Acádemiá señala ese asunto con in^ 

dicación ó por ejemplo; pero respetándo 
la cláusula dé la  fundación,, ^admiíirá en 
este concurso cualquierambra de asunto 
moral en iá que pueda reconocerse posi
tiva utilidad.

(i ) Véanse las reglas ^ le fá le s ;
12) Publicados en ^la Gaceta  lite Ma - 

DRíu del día 22 de Agóste de 1914c

(1) Se convoca, en cqütiplii]g.iento de la 
escritufa dé fündación,j^y ée rej)roduce el 
tema qué figúyó en el coécursp ordínarió 
de la Acádémia para éí1|ño M910 y en el 
séptimo extraordinarip íde esjba Institu 
ción,* fésóectiV G  ál bieñip dé 1911 á 1913.

(2) V ea n se  la s  reg" " -

1.  ̂ El autor ó autores de la Memoria 
que resulte prem iada obtendrá 3.000 pe
setas en efectivo, un diploma y la cuarta 
parte de los ejemplares que do ella se im- 
priinriii.

Cuando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para obte
ner fl premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales ó des
iguales, entregando además, en este caso, 
á los autores el diploma y 200 ejempla
res impresos de su trabajo.

2.  ̂ Las Monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 250 páginas, im pre
sas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
leíra .iel cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3.‘̂ El autor del trabajo premiado con
servará su propiedad literaria, reserván
dose la Ax‘ademia el derecho de acordar, 
respeto á la impresión de una edición es
pecial, lo que estimare conveniente.

4A Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, con le- , 
tra  clara y señaladas con un lema é indi
cando el concurso á que se refieren. Se 
dirigirán al Secretario de la Academia, 
debiendo quedar en su poder antes de las 
doce del día 30 de Septiembre de 1918, 
acompañadas de un pliego cerrado, rotu
lado con el mismo lema de la Memoria y 
que dentro contenga la firma del autor y 
las señas de su residencia.

5.^ La Academia publicará el resulta
do del concurso y señalará oportunamen
te el día y la forma en que tendrán lugar, 
en su caso, la solemne adjudicación del 
premio y la inutilización de ios pliegos 
respecíivos á las Memorias no prem ia
das.

Este premio y los que á continuación 
se ofrecen á la virtud y al trabajo se ha
rán  efectivos con cargo á los intereses 
del capital cíe 51.600 pesetas nominales 
de la Deuda j)erpetua al 4 i3or 100 inte
rior que el fundador dedicó á esto objeto, 
confiando á la Real Academia de Ciencias 
Morales 3̂  Políticas el Gnoargo de otor
garlos.

j Pr@tt>ios á  la  v irlind  y a i

CONDICIONES DE ESTE CONCURSO

1.  ̂ Se concederá un j)remio de 1.500 
pesetas y un certificado ó diploma á la 
persona que, á juicio de la Academia, 
deba ser preferida entre las que, siendo 
de condición humilde, acrediten acciones 
virtuosas que demuestren el amor fami
liar, la abnegación, la probidad, la resig
nación ante desgracias y cambios de for
tuna; una conducta, en fin, que pruebe la 
elevación de espíritu  3̂  el sentimiento del 
deber en grado que deba estimarse como 
ejemplar y extraordinario.

2.^ Se adjudicará otro p r e m io  
pesetas y el diploma correspoRdiénte á 
la persona que la Academia considere de 
mayor mérito, entre las que soliciten ésta 
recompensa, por la asiduidad y perseve
rancia en el trabajo; por actos de cpmpa- 
ñerisrno ó de fidelidad á los patronos, por 
mejora ó perfeccionamiento en la  labor 
desempeñada como obrero, ó por cual
quiera otra acción ejecutada en e l servi
cio de las profesiones agrícolas ó indus
triales que prueben honradez y aplica
ción ejemplares en el ti*abaJo,

3.  ̂ La Academia se reserva la fácuL

(1) Véanse lás
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tad de declarar desierto este concurso, si 
iuzc^a que no liay razón suñoiente para 
adiuclicar los premios ofrecidos, y podrá 
t a m b i é n  distribuir las cantidades seña
ladas para ellos en cuotas proporciona
das al mórito que reconozca á los solici
tantes.

4 .̂  . Pueden presentarse al concurso 
p o r sí misnios los que aspiren á obtener 
los ru'emios, y se adm itirán tambión las 
propuestas que hagan otras personas ó 
e n tid ad es  reconocidas legaiihento. — Si 
solicita estas recompensas alguna perso
na do nacionalidad extranjera, liabrá^ de 
iiistiíicar íjue las acciones meritorias fue
ron ejéciitadas en España.

Las solicitudes y propiiesuis sa 
a c o m p a ñ a r á n  con los documeijtGS oficia
les ó privados que acrediten la persona
lidad de los interesados y proponentes 3̂  
la ex ac titu d  de los hechos alegados, iodi- 
cando además los datos, testimoiiios y 
medios de prueba de que puede servlrv^e 
la Academia para hacer la investigación 
y  comprobaciones que crea convenientes.

6 .̂  Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaría de la Aca.- 

 ̂ demia desde esta fecha basta las doce del 
día 31 de Diciembre del año corriente.

7A La adjudicación do ios premios, si 
hubiere lugar á ella, se, hará en la forma 
que determino la Academia.

REGLAS GENERALES

1 .̂  Concedido el premio ó accésit, se 
abrirá en sesión ordinaria el pliego ó 
pliegos cerrados correspondientes á las 
Memorias en coyo favor recifiga la decla
ración: los demás se inutilizarán en Ju n 
ta pública. En igual acto tendrá lugar la 
soleme adjudicación de aquellas distin
ciones.

2.̂  Los autores de las Memorias re
compensadas con premio ó accésit con
servarán la propiedad literaria ele ellas.

La Academia so reserva el dereclio de 
imprimir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aiiiique sus autores no 
se presenten ó los reiiuncien, .

3 .̂  No so dtcroiverá en itingún caso el 
ejemplar de las Memorias ú obras que so 
presenten á concurso.

4.'̂  A los autores que no llenen las 
condiciones especiales señaladas para el 
certamen á que concurran, que en el pl e- 
go cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco á los que quebranten el 
ánónimo.

5/̂  Los Académicos do número de 
esta Corporación no puóclen tom ar parte 
en los concursos.

Madrid, 1.® de Julio de 1915.=Por acuer
do de la Academia, El Académico Secre
tario, Eduardo Sanz j  Escartín.

(La Academia se halla establecida en la 
Gaga de los Lujanes, plaza de la Villa, nú
mero 2̂  Madrid, en donde se facilitan 
gratis ejemplares de estos px^ogramas á 
quien los pida de palabra ó por escrito.)

E s e a e la  C e n t r a l  «le t a i t é i i f i l e n t e s  
i i i e r c a n t i l e s /

MATRÍCULA NO OFICIAL

Bo convoca por el presente:
: . ^  tos que en el mes de Septiembre 

proximo deseen dar validez académica 
1 Mercantil á los estudios

privados que tuvieran hechos. 
hJñ ^  teniendo estudios apro-

üos para una carrera, incluso la de Co- 
Ipq ^tra Escuela, deseen que

^Lono en este Centro do-

Los primeros tendrán en cuenta las si
guientes reglas:

1.  ̂ D irigirán sus solicitudes al ilus- 
trísim o señor Director de esta Escuela, 
suscrita por los mismos interesados, que 
les indicarán literalmente lo siguiente: 
su nombre y ap)^Lidos, pueblo y provin
cia de su naturaleza, edad, su domicilio 
en esta Corte y do qué mateidas desean 
sufrir examen.

Con dichas solicitudes acompañarán 
(los que no la tengan 3x1 presentada) cer
tificación de haber sido vacunados ó re
vacunados, debiendo hacer á lo sumo 
seis años desde la fecha de esta qpera- 
ción, ó bien justificarán haber padecido 
virueha.

También presentarán su cédula perso- 
sonal corriente ios mayores de catorce 
años.

2.^ La p>resentación de los referidos 
documentos tendrá lugar en la Secreta
ría  de este Centro, do nueve á once de la 
mañano, durante los días lectivos del mes 
de Agosto xjróximo.

Al entregarlos lo harán acompañados 
do dos testigos de conocimiento vecinos 
de esta Corte y  provistos de su cédula 
personal corriente que identifiquen la  
persona y firma del inter esadaá satisface 
ción del señor Oíiciaí de la Secretaría.

De no sor admitidos éstos, se preseiita- 
, rán  otros que cumplan dichos requisitos 
: del que so podrá eximir á los que lo ha

yan efectuado en convocatoria anterior, 
si bien indicando en. el texto de la solici
tud el curso académico y nios en que lo 
hicieron.

3A La edad que se inquiero para m a
tricularse do ingreso os la do doce años 
cumplidos ames dol 30 do Septiembre 

j del curso corresq}oiidiento.
I ' Esto se acreditará con la opc 4 ' lum cer-
■ tificación de naciniiento, que I 1  ̂ rfiarán 
, con las formalidades siguirnA-.c. fiza

da, aquellos que ño sean de iJ rd ria  6 de 
su Tjrovincia; legitimadrí, naturales 
de ésñ:a; estando exentos ao uno y otro

, requisitos ios naturales de IJadrid.
: Los que se matriculen de asignaturí s

del períod(^ Elemeníai del plan da 1903, 
justlñcaráa de igual modo tenor la edad 

, de catorce años.
; 4.  ̂ Para pasar de un grado á otro de
. enseñanza, ó sea del x>íU’iodo Elemental 

al Superior y do éste al do Anipliació,o, se 
requiere la presentación del título corres- 

. pondiente á esos grados ó el pago de los 
respectivos derechos, según el artículo i 8 
del Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, cuyo precepto es aplicable á los que 
estudian por el plan áque dicha disposi- 

; ción se contrae.
Los que cursen la carrera por el plan 

- de 1903 y soliciten examen do asignatu
ras del período Superior presentarán cer
tificación de haber efectuado la reválida 
de Contador mercantil ó el título corres
pondiente. (Real orden de 29 de Agosto 
de 1906.)

5.  ̂ Las inscripciones de matrícula que 
se formalicen en virtud de las instancias 

I y de los antecedentes de los interesados, 
les serán entregadas cuando por Secreta
ría  se anuncie, así como las correspon- 

( dientes papeletas de examen.
I 6.  ̂ El pago de derechos se hará al 
\ presentar Jas respectivas instancias, cuyo
■ timbre será el de undécima clase, con 

arreglo á lo siguiente^
; Pesetas.

i MATRÍCULA B S  INGRESO

En papel de pagos al Estado, por
derechos de exam en.. — ...........   5,00

En metálico, por derechos de for- 
juaciód de expediente  L . 2,50

P esetas.

Además se entregará un timbre 
móvil de.......................................... 0,10

Total.............................

Los quo estudian  
el Il plan de

1 9 I*A

PERÍODO PREPARATORIO 
Y ELEMENTAL

Por derechos académicos. 
Por derechos de m atrí

cula.  .........
Por derechos de forma-

PERÍODO SUPERIOR

Por derechos académicos. 
Por derechos de m atrí

cula. . ..........................
Por dereclios de forma-

2,00 4,00

8,00 8,00

2,00 2,50

12,00 14,50

2,50 12,50

15,00 20,00

2,50 2,50

20,00 35,00Total por asignohira.. 20,00

PERÍODO DE AMPLIACIÓN

Por derechos académicos , 22,50 pe
setas.

Por ídem de matricida, 20.
Por ídem de formación de expedien

te, 2,50,
Total por asignatura, 42,50 pesetas.
Ei pago de ios anteriores derechos se 

hará como sigue; en papel del Timbre 
del Estado, los de examen j  de m atrícu
la; en iiietálico, los de formación de ex
pediento.

Se exceptúan los derechos de examen 
correspondientes á las asignaturas de 
Caligrafía, Dibujo j  Mecanografía, cuym. 
pago será mitad en dicho papel y la otra 
en metálico.

Además entregarán un timbre móvil 
de 0,10 pesetas por cada asignatura y 
otra para el resguardo definitivo de la 
maíríciila.

Los que satisfagan en metálico mayor 
cantidad de 10 pesetas tambión entrega
rán otro timbre móvil que se fijará en el 
recibo que al efecto expedirá esta ofi
cina.

7.  ̂ Los alumnos á quienes en 30 de 
Septiembre de 1916 faltara la aprobación 
de alguna asignatura para completar un 
período de estudios los adaptarán al plan 
de estudios quo se establece en el Real 
decreto de 16 de Abril de este año, con 
sujeción á las equivalencias que en el 
mismo se expresan,

8  ̂ Los quo en la formalización de su 
matrícula no hayan procedido con todas 
las formalidades y requisitos prevenidos 
por las disposiciones vigentes tendrán en 
cuenta que la citada quedará nula y sin 
ningún valor ni efecto.

9.  ̂ Los que aspiren á cualquier clase 
de examen en este Centro docente se so
meterán á la autoridad y disciplina aca
démica en todos los actos que verifiquen 
con ocasión de los mismos.

10. . Los impresos de matrícula se fa
cilitarán, gratuitamente, en este Centro.

Los segundos, además de las reglas 
anteriores que les sean aplicables, ten
drán en cuenta las siguientes:

Prim era. Si sus estudios han sido 
para otra carrera distinta á la de comer
cio, procederán como sigue: solicitarán 
del establecimiento donde los aprobaron
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certificación oficial de los mismos con 
destino á esta Escuela, dirigiendo ins
tancia al limo, señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes, en súplica de la correspon
diente validez, que para su informe y 
curso presentarán en esta Dirección.

Segunda. Si sus estudios probados 
han sido para la cnrrera de Comercio, 
pero en otra Escuela, y en ellos concurre 
la circiinstancia do que su familia ha 
cambiado de residencia do una inanera 
definitiva de una á otra población, 6 bien 
ellos mismos, i3or ci cargo ó profesión 
que ejerzan, en virtud de orden suxierior, 
procederán romo signe:

Solicitarán del Director de la Escuela 
donde hayan hecho sus estudios, una cer
tificación’oñcial do los mismos con desti
no á ésta de Madrid, previa justific ición 
de hallarse comprendidos en cualquiera 
de las circunstancias antes expuestas, 
que <dta el artícuío 4.  ̂ del Real decreto 
de 26 de Agosto de 1903.

Si en vez de ser traslado de estudios 
fuera de matrícula el que se desea, ó bien 
de unos y otra, han de cumplir los m is
mos requisitos, procediéndose de igual 
inanera.

Alumnos oficíales.
Los matriculados en el presente curso 

que deseen sufrir examen en el mes ele 
'Septiembre próximo y que no hayan eloc- 
tuado el pago de los derechos de examen, 
lo harán en la forma prevenida y á -as 
horas que se expresan en el presente 
anuncio.

jSío tendrán validez académica para la 
carrera Mercantil los estudios que aprue
ben dichos alumnos en las convocatorias 
para los no oficiales.

Lo que se hace público para el debido 
conocimiento.

M a d rid , 30 de Julib de 1915.=El Secre
tario, Fabío Bergamíii.=V.^ B.'': El Di
rector, Víctor P. Brugada.

MINISTERIO DE FOMENTO
I^ireceié 'M  C Jener» ! «1© C o m e rc io , 

ís a t o s t r ia  j

COMUNICAC rON ES MA RÍTIMAS

D, Javier G arda de Leaniz, Director 
general de Comercio, Industria y T ra
bajo.

Certifico: Que en virtud del expediente 
instruido con motivo de la instancia ele
vada por ía Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, domiciliada en Gi- 
jón, en solicitud de que se le concediera 
el derecho á ser oída ante la Comisión 
protectora de la producción nacional, re
sulta:

1.‘̂ Que dicha Sociedad ha justificado 
reunir las condiciones exigidas al efecto 
por el articulo 24 del Reglamento para 
ejecución de la ley de 14 de Junio de 
1909;y

2.° Que contando sus astilleros y ta 
lleros con los elementos necesarios para 
construir y reparar buques de hasta 600 
toneladas de carga y máquinas y calde
ras de hasta 300 caballos de fuerza, se 
declaren habilitados los mismos para 
construir y reparar b ’;y ues y máquinas 
ele análogo tonelaje y luerza.

Y para que conste, en ciimpliinionto de 
lo pirovenido en el artículo 25 del citado 
Reglamento y en virtud del acuerdo re
caído con fecha 19 del coiTÍente mes en 
el expediente de roviereiicia, expido el 
presente certificado para que la Sociedad 
Española de Cousirucciones Metá icas 
pueda ser oída ante la Comisión protec
tora do la producción nacional.

Madrid, 19 do Julio de 1915.=Javier 
García de Leaniz.

O ir e c c lá n  G e n e r a l  úe  Otei&sí

SEK VICIO OEXTRAL H IDE ÁULICO

Vistos los documentos del concurso ce
lebrado por la Junta  de Obras del panta
no de Moneva, para Ja adquisición de 
1.100 toneladas de cemento Fortland ar

tificial con destino á las expresadas 
obras:

Resultando que se han presentado las 
• proposiciones siguientes:

Compañía General de Asfaltos y Fort- 
land Asland:

Precio de la tonelada de material, 76 
pesetas.

Idem del saco envase no devuelto, 0,60 
pesetas.

Hijos do J. M. Rezóla:
Precio de la tonelada do material, 76 

pesetas.
Idem del saco envase no devuelto, 0,60 

pesetas.
Sociedad Pradera Butsems:
Precio de la tonelada de material, 61,50 

pesetas.
ol saco envase no devuelto, 0,50

pesetas:
Considerando que la proposición más 

ventajosa para los intereses de la Admi
nistración es la suscrita por la Sociedad 
Pradera Butsems, á la cual se han adju
dicado recientemente por este Ministerio 
otros concursos para suministro del aglo
merante de que se trata con destino á la 
ejecución de obras públicas:

Vistos los informes de V. S., de la Jun
ta de Obras y del Ingeniero Director,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien adjudicar el concurso 
celebrado por la Jun ta  de Obras del pan
tano de Moneva, á la Sociedad Pradera 
Butsems, al precio de 65,50 pesetas la to
nelada de cemento, puesta en la estación 
de Locera, en plazos á conveniencia de la 
Administración, mínimo de tres meses, 
máximo de catorce, debiendo abonarse 
0,5" pesetas por cada saco envase no. 
vuelto en estado utilizable y con arreglo 
á las demás condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen en este concurso.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
Ja  Junta do Obras, proponentes. Notario 
autoiúzante y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Julio de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica del Ebro,


